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1). Introducción: situación actual, conclusiones del proceso normalizador.

1.1. INTRODUCCION.
1.1.2 Diversidad de la fuerza de trabajo, dada su heterogeneidad estructural, 
1.1.3- Momento actual.
- Paradójicamente, Europa necesita “otra” mano de obra, tanto para ocupar los puestos “de difícil cobertura” que “sobran” al no ser ocupados por los trabajadores comunitarios, como para cubrir el déficit de mano de obra que Europa padece a finales del siglo XX, como consecuencia del impacto del descenso en la curva de población activa y de población en edad activa. Para cubrir la necesidad apuntada se diseña un sistema en el cual se establecen: 
1.1.4.- Cauces legales

 Cauces de incorporación al mercado de trabajo de esa mano de obra extracomunitaria necesaria (control en frontera exterior, autorizaciones administrativas de vigilancia y control de su acceso al mercado de trabajo, así como contingentes anuales de entrada y salida puntual y precaria a dicho mercado); 
1.1.5.- Derechos de los extranjeros.

Se otorga un “estatuto mínimo” a “esa” población trabajadora (impidiendo que compita en iguales condiciones que los ciudadanos comunitarios) y c) se trata de garantizar por todos los medios la efectividad del retorno de esa mano se obra a su país de origen. El modelo funciona así hasta que el debate filosófico, científico, político y jurídico pone de manifiesto la quiebra de los principios más elementales de la civilización y cultura europea (el valor igualdad, como paradigma) ante la precariedad de los cauces de recepción de flujos migratorios, así como la explotación sistemática de condiciones de trabajo de los inmigrantes extracomunitarios, iniciándose un rumbo diferente hacia los territorios de la “integración” social y política, en el cual Europa se encuentra inmersa en el momento presente8. La elevación del estatuto de los “residentes permanentes” (de quienes logran superar las difíciles barreras de las autorizaciones iniciales, retorno al país de origen y vuelta a entrar en el de recepción, siempre en condiciones de estricta legalidad durante un determinado período de tiempo – más de cinco años) asimilándolo con la libre circulación de trabajadores9, representa el más reciente signo de integración europea, si bien, no hay que olvidarlo, se acompaña de un recrudecimiento de las obligaciones de “retorno” (expresión edulcorada equivalente a “expulsiones”) de los ilegales10. El modelo reciente se asienta sobre una idea matriz: la radical

1.2.SITUACION ACTUAL.

· 1.2.1“legales” e “ilegales”. 

Segmentación y separación entre “legales” e “ilegales”. No es lo mismo. El estatuto conferido debe dotarse de una apreciable diferenciación, tendente a la “exclusión” frontal del “ilegal”; los “sin papeles” quedan fuera de juego, tanto cuando la ilegalidad proviene de un acto voluntario como cuando es consecuencia directa de la perversidad de elementos del sistema de “integración”.

· 1.2.2.Proceso caótico
Nuestro país ha asistido a un proceso caótico, desordenado y, sobre todo, expuesto a confrontaciones políticas 

Numerosos procesos de regularización: 1985-1986, 1991, 1996 y 2000)
1.3.CONCLUSIONES DEL PROCESO DE NORMALIZACION.

Numerosos procesos de regularización: 1985-1986, 1991, 1996 y 2000)
· 1.3.1.VINCULACION DEL EXTRANJERO AL TRABAJO.(explotación y fraude).

· 1.3.2.DISCRIMINACION DE LOS ILEGALES.

· 1.3.3.INEXISTENCIA DE ARRAIGO SOCIAL.

· 1.3.4.PROBLEMAS EN LA TERMINACIÓN DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO

 

REFLEXION:

El inmigrante es, pues, un trabajador (potencial o efectivo) que carece de la nacionalidad del país de recepción. necesaria integración social y política;

 

2. Trabajadores extranjeros, régimen comunitario y régimen general

2.1.COMUNITARIOS.
Las exigencias de adaptación a la normativa comunitaria lo son, pues, de aplicación y transposición de disposiciones dictadas, en particular, durante los años 2001 y 2002, reguladoras de diversos aspectos relacionados con la afluencia de flujos migratorios al territorio de la Unión, entre las que destacan, fundamentalmente, el Reglamento 1030/2002, del Consejo, de 13 de junio de 2002, disposición comunitaria que alude a la necesidad de que todos los Estados miembros doten a los nacionales de terceros países de una autorización de residencia uniforme; la Directiva 2001/40/CE, de 20 de mayo, relativa al reconocimiento mutuo de resoluciones de expulsión; la Directiva 2001/51/CE, de 28 de junio, que completa las disposiciones del Art. 26 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen, y la Directiva 2002/90/CE, de 28 de noviembre relativa a sanciones por entradas y estancias irregulares, así como la Decisión del Consejo de 20 de diciembre de 2001 (Tasas por expedición de visado).
- A quienes aplica y afecta esta normativa.

REAL DECRETO 178/2003, de 14 de febrero, articulo 2.
· Cónyuge siempre que no estén separados.

· Descendientes y los de su cónyuge.

· Ascendientes y a los de su cónyuge.

2.2...Contratación del trabajador extranjero del régimen general:
Como requisitos comunes a dicha contratación se exige que se trate de trabajadores mayores de 16 años autorizados debidamente para ejercer actividades lucrativas por cuenta ajena en España por un período superior a 90 días e inferior a cinco años (art. 48 RELOE). El lapso temporal establecido, como se ve, permite un amplio margen en cuanto a la duración posible del contrato de trabajo. Sin embargo, a continuación se verá cómo determinados supuestos vienen configurados dando cobertura a contratos de trabajo y correspondientes autorizaciones administrativas con una duración temporal máxima limitada.

Estas modalidades de contratación temporal están destinadas a extranjeros que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

2.2.1 SUPUESTOS.

· 2.2.1.1 Trabajador con residencia fuera de España.

Quienes residan fuera de España y obtengan el correspondiente visado, siempre que soliciten autorización inicial para realizar trabajos por cuenta ajena (art. 49.1 RELOE). Dicha autorización tendrá una duración de un año (sin opciones a la discrecionalidad administrativa, esto es, período de duración determinado). Podrá limitarse a un ámbito geográfico y sector de actividad también determinado, de modo que el Reglamento continúa con la línea ya trazada en la ordenación jurídica anterior de concebir las autorizaciones iniciales de trabajo restringidas a un ámbito territorial y sectorial específico.

Ello, como se sabe, dificulta enormemente la movilidad de los trabajadores extranjeros en la medida en que cualquier vicisitud de la relación de trabajo que provoque su extinción ante tempus respecto de la autorización inicial expedida les cierra posibilidades de acceder a una contratación laboral en sector productivo diferente o en zona geográfica distinta (salvo que, excepcionalmente, se conceda la “modificación” de la autorización inicial (Art.99.1 RELOE). Sin embargo, las modalidades de contratación han de ser las que en  virtud de la duración máxima permitida admite la Ley del Estatuto de los Trabajadores, esto es, o contratos para obra o servicio determinado, o bien, contratos de carácter eventual.
2.2.1.2. Quienes sean residentes en España o se encuentren en la situación de“estancia por estudios” 
Quienes sean residentes en España o se encuentren en la situación de “estancia por estudios” (Art. 85 a 91 RELOE) podrán acceder a una autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena sin exigírseles visado (art. 49.3 RELOE). En este caso, la duración de la autorización dependerá del tiempo que hayan residido previamente en España en período de estudios.

2.2.1.3. Quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo

Quienes sean titulares de un visado de búsqueda de empleo accederán a la autorización de residencia y trabajo según las disposiciones específicas establecidas en el Reglamento para tal caso, o bien, por las disposiciones propias del contingente (Art. 49.3, pfo. 2º RELOE).
2.2.2 REQUISITOS de carácter laboral y profesional  (EN EL PRIMER SUPUESTO).

Son requisitos específicos para efectuar la contratación de trabajadores que se encuentren en alguna de las situaciones anteriormente descritas:
Primero: permitirlo la Situación Nacional de Empleo (concepto ya clásico en el régimen de trabajo de extranjeros en España, que actúa como condición previa para la contratación, salvo los supuestos expresamente excluidos).
Dicha situación opera en los términos que novedosamente configura el art. 50 RELOE. Se constata por medio de la actuación del Servicio Nacional de Empleo Estatal que elaborará cada trimestre, previa consulta a la Comisión Laboral Tripartita de Inmigración un “catálogo de ocupaciones de difícil cobertura” para cada provincia, así como para Ceuta y Melilla, de acuerdo con la información sobre este extremo suministrada por los servicios de empleo público autonómicos. La calificación de una ocupación como “de difícil cobertura” abre la posibilidad de tramitar la autorización para residir y trabajar; por el contrario, si se trata de ocupaciones no catalogadas, el empleador deberá acreditar la dificultad de contratación del puesto a cubrir mediante gestión de la oferta ante el Servicio Público de Empleo con resultado negativo. En este caso, ha de certificar el Servicio antedicho en el plazo de 15 días la insuficiencia o indisponibilidad de demandantes de empleo para dicha oferta (art. 50, a)

RELOE).

Segundo: Garantizar al trabajador la “actividad continuada durante el período de vigencia de la autorización para residir y trabajar” (Art. 50, b) RELOE). De nuevo el legislador empeña la regularidad de la estancia del trabajador con la obligación empresarial de mantener la contratación. 
Este deber sólo es de recibo en nuestro sistema de relaciones de trabajo entendido como obligación de dar u ofrecer trabajo (ni siquiera lo es en términos de “trabajo efectivo”, en los términos a que se refiere el Art. 10.2 LET) puesto que la posibilidad de dar por concluido el contrato por causas sobrevenidas o por despido siempre existe en todo contrato de trabajo. La extinción del contrato por alguna de estas causas provocaría, como ya se dijo, efectos extrapolables fuera de la relación de trabajo, concretamente, la eventual irregularidad de la estancia del extranjero en España a partir de ese momento.
Tercero: Deberá la empresa figurar inscrita en el régimen correspondiente de la Seguridad Social y estar al corriente de sus obligaciones tributarias y de

Seguridad Social.

Cuarto: Las condiciones de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente para la misma actividad, categoría profesional, y localidad.
Se pretende con esta regla introducida en la contratación, fundamentalmente, inicial, garantizar la efectiva aplicación del principio de igualdad en la relación de trabajo de los extranjeros con respecto a los nacionales (STC 107/84) y evitar la explotación de mano de obra inmigrante mediante una actuación administrativa de comprobación de las condiciones de

trabajo pactadas (aspecto que corresponderá atender a las dependencias de Trabajo y Seguridad Social dentro de las Subdelegaciones de Gobierno).

Quinto: Poseer la titulación, cuando resulte necesaria y, en su caso, debidamente homologada, o que se acredite la capacitación exigida para el ejercicio de la profesión.

Sexto: Carecer de antecedentes penales en España y en los países anteriores de residencia del trabajador por delitos existentes en el ordenamiento español.

Séptimo: No encontrarse irregularmente en España. Se cierra, por tanto, a vía a cualquier tipo de regularización encubierta a través de este cauce de contratación: sólo no residentes o residentes en situación regular.

2.2.3.- Procedimiento de contratación

-PRESENTACION DE OFERTA.

Solicitud: Debe presentarla el empresario (personalmente o a través de quien válidamente tenga atribuida la representación legal empresarial) ante la

Delegación o Subdelegación Gobierno (art. 51. 1 RELOE), acompañada de la pertinente documentación, entre otros (art. 51.2), contrato de trabajo u oferta de empleo en modelo oficial; copia pasaporte o título de viaje en vigor; documentos que justifiquen alguna situación del art. 40 LOE (que excluyen la consideración de la Situación Nacional de Empleo).

Instrucción y tramitación: Se llevará a cabo por la autoridad competente, para lo cual ha de recabar informes (Agencia Estatal Administración Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social, Dirección General de la Policía; Registro Central de Penados y Rebeldes; todos ellos deben emitirse en plazo de 10 días). Pueden practicarse requerimientos al empleador por defecto de documentación. Transcurridos 10 días sin aportación de los mismos se estima que desiste de la petición con archivo del expediente.
Resolución: Ha de ser motivada (art. 51.5 RELOE) y será objeto de notificación al empresario, a efectos de abono de tasas en el plazo correspondiente. La resolución favorable provoca la suspensión de su eficacia hasta la expedición de visado y entrada efectiva en España.
- SOLICITUD DE VISADO.

Ésta se efectúa por el interesado (caben fórmulas de representación) ante la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación resida, pudiendo realizarse también mediante representante legalmente acreditado; eventualmente, podrá requerirse la “presencia” del propio solicitante. Si se comprobara que el solicitante se encuentra en situación irregular en España será inadmitida a trámite o, en otro caso, se denegará la solicitud de visado. Ha de aportarse la documentación adecuada (art. 51.7 RELOE), incluida copia de la autorización de residencia y trabajo temporal condicionada.

Resolución: Puede ser denegada la solicitud, siempre de forma motivada, por dudar de la identidad de las personas; de la validez de documentos aportados;

de la veracidad de motivos alegados (art. 51. 9). Si fuera favorable, el inmigrante debe retirar el visado en el plazo de 1 mes; de lo contrario, se estima que renuncia al visado, archivándose el expediente.
Efectos del Visado de Residencia y Trabajo por Cuenta Ajena: Incorporará la autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta ajena. La vigencia de la autorización comienza desde la fecha de entrada en España, haciéndose constar en pasaporte o título de viaje (art. 52 RELOE).
- CONTRATACION Y ALTA EN LA SS

Obligatoriamente ha de efectuarse en un plazo no superior a 3 meses desde el momento de recogida del visado, pudiendo a continuación comenzar su actividad laboral, así como la afiliación/alta en el sistema de Seguridad Social. En el mes siguiente ha de solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero (apdos. 11, 12 y 13, art. 51 RELOE).

El incumplimiento de los deberes citados en relación con la Seguridad Social cuando son objeto de comprobación por la autoridad competente en el momento de solicitar la Tarjeta determina la extinción de la autorización inicial condicionada. Los efectos que de tal decisión administrativa se derivan sitúan al trabajador en situación de evidente precariedad: al no poder trabajar en la empresa solicitante de la autorización se ve privado de ingresos retributivos y debe buscar otro trabajo. Téngase en cuenta que el visado le autoriza para residir y trabajar en una determinada zona geográfica o sector de actividad; por consiguiente, la búsqueda de empleo ha de acotarse a ese ámbito determinado antes de que expire la duración del visado.
Esta actuación (falta de afiliación/alta) provoca efectos de diferente alcance para la empresa: La autoridad competente podrá requerir al empresario para que justifique las causas por las razones por las que no se ha iniciado la relación laboral; si no alega ninguna justificación o las razones aducidas se consideran insuficientes se le pueden denegar ulteriores solicitudes.

Denegación de la autorización de residencia y trabajo por cuenta ajena:
Múltiples son las causas recogidas en el art. 53 RELOE: por contar con antecedentes penales; exigirlo la Situación Nacional de Empleo; por establecer condiciones no aceptables en el contrato de trabajo; por amortización de puesto de trabajo en 12 meses anteriores por despido improcedente o nulo o por las causas establecidas en los Art. 50, 51 y 52, c) LET; por infracciones graves y muy graves del empresario; por falta de garantía de actividad continuada; presentación de documentos falsos; falta de titulación u homologación por parte del trabajador; informe gubernativo desfavorable; por causa legal de in admisión a trámite; por condena al empresario por delitos contra los derechos de los trabajadores o de los extranjeros. En todo caso, ha de ser motivada y expresará recursos, órganos y plazos que contra ella cabe interponer.

2.2.4.RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO POR CUENTA AJENA: 

-CUANDO SE PRESENTA.

El momento indicado es el de 60 días antes de expirar la autorización vigente (art. 54. 1 RELOE). Su efecto no es otro que la prórroga de la validez de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento e, incluso, si se presenta en los 3 meses posteriores al vencimiento, pero con apertura de procedimiento sancionador por infracción. La causa siempre y en todos los casos ha de ser la continuidad en la relación laboral cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias (art. 54. 3 y 4):

-REQUISITOS

Acreditar realización habitual de la actividad para la que se autorizó durante un mínimo de 6 meses por año y encontrarse en las siguientes situaciones:
-Haber suscrito nuevo contrato con nuevo empleador acorde con características de su autorización inicial y figurar en alta o situación asimilada en momento de solicitud.
-Disponer de nueva oferta de trabajo y reunir requisitos art. 50 RELOE, excepto la Cituación Nacional de Empleo, que no es de aplicación en ningún supuesto de Renovación (art. 54. 3, a).
- SUPUESTOS

B) Acreditar al menos 3 meses de actividad por año si:

- la relación laboral se interrumpió por causas ajenas a voluntad del trabajador.

- si ha buscado activamente empleo

- si dispone de contrato de trabajo en vigor.
C) Acreditar causas art. 38.3, b) y c) LOE:

- por haber percibido prestaciones por desempleo, en cuyo caso la renovación

lo será por tiempo igual a duración de la misma.

- por prestación asistencial de carácter público, con igual efecto de duración

que el caso anterior.
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Duración: por 2 años, salvo que corresponda autorización de residencia permanente. Permite el ejercicio habitual de cualquier actividad sin límite de territorio.
Efectos: Se retrotraen al día siguiente a la caducidad de la anterior.
Tarjeta de Identidad de Extranjero: Debe solicitarse en el plazo de un mes, tras obtener la renovación.
Plazo: no figura uno específico, por tanto, el genérico de tres meses, conforme a lo señalado en la Disposición adicional primera LOE. Transcurrido el mismo,

- SILENCIO POSITIVO

Se entiende estimada (puede este extremo ser objeto de acreditación, a petición del interesado).

3. REAGRUPACION FAMILIAR.

Los familiares reagrupables son los hijos, cónyuges o padres de los extranjeros, aun que se ha debatido sobre la ampliación de este ámbito familiar, no se ha conseguido que readmita su necesidad, al contrario intenta reducirse.

3..1.SUPUESTOS PRACTICOS.
En la práctica son reagrupables.

-Los hijos menores de edad (18 años, en régimen comunitario 21 años), los hijos mayores que dependan de los padres deben demostrar esa dependencia, por desgracia solo suelen admitir, la dependencia cuando el hijo es incapaz.

-Los cónyuges siempre y cuando se declare bajo juramento que no se convive en España con otra persona, lo cual no tiene ni certeza ni verificación.

- Los padres, es necesario demostrar la dependencia económica y en la practica solo se permite su reagrupación si son mayores de 62 años.
3,.2.PROCEDIMIENTO.

Es necesario demostrar que se dispone de:

- Vivienda.

- Permiso de residencia y trabajo de como mínimo primera renovación.

- Recursos económicos suficientes, valorados según cada Provincia.

4. EXTRANJEROS EN SITUACION IRREGULAR.

4.1.SUPUESTOS PRACTICOS DE REGULARIZACION (ARRAIGO)

La permanencia en España mediante el reconocimiento de las situaciones de arraigo (o “regularización permanente”).
Los trabajadores inmigrantes pueden permanecer en España, sin necesidad de retornar a su país de origen para solicitar visado, al encontrarse inmersos en alguna de las situaciones que la ordenación jurídico-positiva denomina como “arraigo”, concepto jurídico indeterminado que no permite discrecionalidad absoluta y ha de alejarse, por tanto, de sospechas de

arbitrariedad (STS de 13 de febrero de 2001, Ar. 4701). De esta figura se ha destacado su carácter como “vía de regularización permanente y ordinaria” 17, en la medida en que facilita la recuperación para la legalidad de inmigrantes que residen o trabajan en situación irregular (por haber entrado ilegalmente, o

haber caducado sus autorizaciones, o no resultar válidas para el trabajo contratado). Sobre la base de lo dispuesto en el art. 31.3 LOE, el nuevo Reglamento

articula, a través de los cauces diseñados en los arts. 45 a 47, numerosas causas o supuestos que permiten autorizar la residencia a inmigrantes en situación de irregularidad entre los que destacan, por su conexión con el mercado de trabajo, dos (se excluyen de consideración aquí los supuestos de 17 M. L. TRINIDAD GARCÍA y MARTÍN MARTÍN, J. Una forma nueva de ordenar la inmigración en España (Estudio de la Ley orgánica 14/2003 y su reglamento de desarrollo, Valladolid, Lex Nova, 2005, p. 125 33 arraigo por razones de protección internacional, humanitarias, relaciones de colaboración, razones de interés público o seguridad nacional):

4.1.1) EL DENOMINADO “ARRAIGO LABORAL”

Permite autorizar a los extranjeros que acrediten la permanencia continuada en España durante un período mínimo de dos años, siempre que carezcan de

antecedentes penales en España y en su país de origen; es preciso, además, que demuestren la existencia de relaciones laborales cuya duración no sea inferior a un año (art. 45. 2, a) RELOE). La forma de acreditar la situación de arraigo (objeto de concreción en el nuevo Reglamento, antes inexistente) no resulta, particularmente, fácil y accesible: el interesado debe presentar una resolución judicial que la reconozca o la resolución administrativa confirmatoria del acta de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que la acredite. Obliga, pues, a que el trabajador haya combatido en sede judicial la situación de irregularidad en que pudiera haberse encontrado trabajando (que, como se sabe, ha podido exponerle a la apertura de expediente sancionador, sin descartar la expulsión), o bien que la Inspección de Trabajo haya intervenido detectando la realización de trabajos anteriores en situación de regularidad o irregularidad (art. 46.2, b). Se excluyen otros medios de prueba de la situación de arraigo, lo cual resulta, a todas luces, merecedor de severa críticas. La concesión de autorización de residencia por arraigo “lleva aparejada una autorización de trabajo en España durante la vigencia de la misma” (art. 45. 7 RELOE); por consiguiente, se consuma la afinidad de este procedimiento con el de “normalización” en la medida en que no sólo “rescata” al trabajador extranjero de la irregularidad de su permanencia en España, sino que le introduce directamente en el mercado de trabajo.

4.1.2.- ARRAIGO SOCIAL.

Esta situación se alcanza cuando el extranjero se encuentra en alguno de los tres supuestos que contempla el art. 45.2, b) RELOE:
Primero, por tener vínculos familiares con extranjeros residentes (cónyuges, ascendientes o descendientes), acreditando tres años de estancia en España, y disponer de contrato firmado por trabajador y empresario con una duración mínima de un año.
Segundo, por inserción social acreditada en el transcurso de tres años de estancia, disponiendo de contrato de trabajo de iguales características que en el caso anterior y de un informe elaborado por el Ayuntamiento correspondiente a su domicilio habitual sobre dicha inserción. La eficacia de la autorización queda condicionada a posterior afiliación/alta del trabajador en el plazo de un mes, tras la notificación (art. 46.7 RELOE).
Tercero, por razón de parentesco, al limitarse a hijos de padre o madre que hubieran sido originariamente españoles (art. 45.2, c) RELOE), a quienes se exige tres años de estancia y contrato de duración mínima de un año para ser debidamente autorizado.
Los tres supuestos enumerados exigen carecer de antecedentes penales en España y en el país de origen (art. 46.2, a RELOE).
5.RÉGIMEN ESPECÍFICO DE AUTORIZACIONES DE RESIDENCIA Y TRABAJO PARA TRABAJADORES AUTÓNOMOS

La Sección tercera del Cap. II del Título VII del Reglamento contiene la nueva ordenación de la residencia temporal y el trabajo por cuenta propia de

los extranjeros en España. 42 Las condiciones y circunstancias bajo las que pueden ser autorizados a

prestar servicios y desarrollar sus actividades de carácter autónomo son las que derivan de acreditar los extremos siguientes (art. 58 RELOE):

5.1 REQUISITOS

A) Cumplir los requisitos que la legislación vigente exige a los trabajadores nacionales para la apertura y funcionamiento de la actividad empresarial proyectada.
B) Poseer la cualificación profesional exigible o experiencia acreditada suficiente en el ejercicio de la actividad profesional (aspecto éste sometido a la discrecionalidad administrativa al quedar indeterminado cuál sería el grado de suficiencia exigible respecto a la experiencia profesional), así como la titulación necesaria para profesiones cuyo ejercicio exija la homologación y, en su caso, colegiación. Este último extremo generará, con seguridad, problemas aplicativos ya que los Colegios Profesionales difícilmente aceptarán la Colegiación si previamente no se ha obtenido autorización para trabajar en España (tema antiguo y siempre mal resuelto).
C) Acreditar que la inversión para la implantación del proyecto sea suficiente (de nuevo, discrecionalidad administrativa en la valoración de este extremo) y la incidencia, en su caso, en la creación de empleo en los términos que se establezcan mediante orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Colegiación para actividades independientes que la requieran (incurre el Reglamento en repetición respecto de este extremo, art. 58, d).
D) Previsión de que el ejercicio de la actividad producirá desde el primer año recursos económicos suficientes para la manutención y alojamiento del interesado, una vez deducidos los necesarios para el mantenimiento de la actividad (se percibe aquí el ánimo del legislador por pretender asegurar a ultranza la autosuficiencia económica de los trabajadores autónomos que, como se ve, viene acompañado de un elevado grado de discrecionalidad para su debida apreciación).43
E) Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de residencia por delitos existentes en el ordenamiento español.

No hallarse irregularmente en España (cerrando así la vía a cualquier intento de regularización encubierta a través de una solicitud de trabajo como autónomo.)

5.2. PROCEDIMIENTO.

El procedimiento a seguir para la solicitud de residencia temporal y trabajo por cuenta propia está configurado como vía destinada a autorizar a extranjeros que en el momento de formalizar la solicitud no residen en España (art. 59 RELOE):
Solicitud: Habrá de presentarla el trabajador, personalmente, ante la oficina consular española correspondiente a su lugar de residencia (a salvo de lo

dispuesto en la Disp. Adicional tercera de la Ley Orgánica 4/2000 para los supuestos en que el interesado no resida en la población en que tenga su sede la Misión Diplomática u Oficina Consular, o que el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación establezca otra misión u oficina diferente, según señala el art. 59.1 del Reglamento).
Documentación:

- Pasaporte o documento de viaje en vigor

- Certificación relativa a antecedentes penales

- Certificación sanitaria (no padecer ningún tipo de enfermedades ”susceptibles de cuarentena previstas en el Reglamento sanitario internacional”, art. 59.2, c)

RELOE).

- Titulación o capacitación exigida para el ejercicio de la profesión, cuando proceda, debidamente homologada.

- Acreditación de inversión económica necesaria o compromiso suficiente de apoyo por parte de entidades financieras.

- Proyecto de establecimiento o actividad a realizar (inversión prevista, rentabilidad esperada y, en su caso, creación de puestos de trabajo).

Autorizaciones o licencias que se exijan para la instalación, apertura o funcionamiento de la actividad o para el ejercicio profesional, incluyendo certificaciones de solicitud ante organismos competentes (de nuevo, la disfunción y cuestión no resuelta de la solicitud de licencias y permisos ante entidades locales y agencias tributarias por parte de solicitantes que no están aún autorizados a residir en España). La falta de alguno de estos documentos es susceptible de subsanación formal posterior (en el plazo de diez días a requerimiento de la misión u oficina correspondiente, art. 59.3, pfo. segundo RELOE).
Tramitación: La misión u oficina dará traslado de la solicitud a la autoridad competente (Subdelegado o Delegado de Gobierno) en cuya demarcación se pretenda residir para que ésta resuelva sobre la solicitud de residencia y trabajo. La autoridad debe resolver recabando de oficio el informe previo policial,

el informe del Registro Central de Penados y Rebeldes, “así como de informes de otros organismos sobre los respectivos ámbitos de su competencia”, según establece el art. 59.5 RELOE, debiéndose referir a informes relativos al control y seguridad de la residencia en España del solicitante y descartándose que se trate de entidades locales o tributarias. La evacuación de informes ha de producirse en el plazo de diez días.
Resolución: en caso de concesión (obsérvese que no hay plazo expreso para la resolución) se dará traslado de la misma al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y a la misión u oficina, quedando condicionada su vigencia a la solicitud y expedición de visado, así como de la efectiva entrada en territorio

nacional. Igualmente, se comunicará al interesado a efectos de abono de tasas con carácter previo a la solicitud de visado. Los motivos de denegación son los

señalados en el art. 61 RELOE.
Solicitud de visado: Ha de presentarla el interesado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la concesión de la autorización de residencia y trabajo por cuenta propia acompañando copia de ésta.
Resolución: La misión u oficina resolverá y, en su caso, expedirá un visado de residencia y trabajo, en el plazo máximo de un mes (la nueva tipología de visados ha sido introducida por la Ley Orgánica 14/2003 y figura actualmente en el art. 25, bis de la Ley orgánica 4/2000). El visado ha de incorporar la autorización inicial de residencia y trabajo por cuenta propia (son los nuevos efectos que despliega el visado tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 14/2003), iniciándose la vigencia de tal autorización desde la fecha en que se efectúe la entrada en España y tendrá una duración de un año, siguiendo en este punto la duración típica de las autorizaciones iniciales (art. 60.2 RELOE). El solicitante ha de recoger el visado en el plazo de un mes desde su notificación; en caso contrario, se estima que tal conducta equivale a renuncia al visado concedido (art. 59.10).
Entrada en España: el extranjero debe entrar en territorio español durante el período de vigencia del visado y, en ningún caso, una vez transcurridos tres meses desde su concesión (al menos, eso es lo que parece deducirse de la confusa redacción del art. 59.11 RELOE); a partir del momento de la entrada podrá comenzar su actividad procediendo a la afiliación, alta y posterior cotización a la Seguridad Social. El incumplimiento de tales deberes puede dar lugar a la extinción de la autorización de residencia y trabajo en España (art. 59.12 RD…). El trabajador dispone de un mes para solicitar la Tarjeta de Identidad de Extranjero.
6. OTROS SUPUESTOS.

6.1.EXTRANJEROS CON RESIDENCIA TEMPORAL Y TRABAJO EN EL MARCO DE PRESTACIONES TRANSNACIONALES DE SERVICIOS

Con origen en la Directiva 96/71/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1996, sobre el desplazamiento de trabajadores efectuado en el marco de una prestación de servicios, y sobre la base de lo que en Derecho interno español establece la Ley 45/1999, de 29 de noviembre (BOE de 30 de noviembre), la Sección 4ª del Cap. II del T. IV del Reglamento de ejecución de la Ley orgánica 4/2000 viene a regular, el supuesto inverso, esto es, la residencia temporal y el trabajo en el marco de prestaciones transnacionales de servicios de índole extracomunitaria. El proceso de integración europea ha exigido, de alguna manera, atemperar la diversidad originada por la diferencia de legislaciones y de los sistemas de relaciones de trabajo de los Estados miembros de la Unión para la realización de la libre prestación de servicios (arts. 49 a 55 TCE) 18.

A tal fin, respetando las previsiones comunitarias e internas, se definen en el Reglamento de desarrollo de la LOE las paredes maestras de la ordenación de los desplazamientos temporales de trabajadores en el marco de prestaciones transnacionales de servicios con empresas establecidas en un Estado no perteneciente a la Unión Europea ni al Espacio Económico Europeo (art. 63 RELOE). 18 No sólo de producción normativa, sino también y especialmente, la originada por la jurisprudencia comunitaria sentada sobre estos extremos, cfr., entre todas, las SSTJCE de 27 de marzo de 1990, Rush Portuguesa, Asunto 113/1989- que influyo notablemente en la redacción de la Directiva 96/71/CE-, así como la de 9 de agosto de 1994, R. Vander Elst, Asunto C-43/93. Vid. al respecto, M. E. CASAS BAAMONDE, Los desplazamientos temporales de trabajadores en la Unión Europea y en el Espacio Económico Europeo, Madrid, Civitas, 2001, especialmente, p. 30 y ss.
El régimen de autorizaciones de residencia y trabajo resulta aplicable en los siguientes supuestos:

a) desplazamientos temporales por cuenta y bajo la dirección de la empresa extranjera, en ejecución de contrato celebrado entre ésta y el destinatario de la prestación de servicios que esté establecido o que ejerza su actividad en España, en el supuesto establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley 54/1999 (empresas no establecidas en un Estado miembro de la Unión o en el Espacio Económico Europeo).

b) Desplazamientos temporales de trabajadores desde centros de trabajo de empresas establecidas fuera de España a centros de trabajo en España de esta misma empresa o de otra empresa del grupo de que forme parte.

c) Desplazamientos temporales de trabajadores altamente cualificados para la supervisión o asesoramiento de obras o servicios que empresas radicadas en España vayan a realizar en el exterior.
Para la concesión de la autorización se valoran los siguientes elementos:

Primero: la residencia estable y regular del trabajador extranjero en el país donde radica la empresa.

Segundo: el carácter habitual de la actividad profesional del extranjero en el país en que radica la empresa, así como una dedicación a dicha actividad como mínimo de un año y haber estado al servicio de la empresa, al menos, durante nueve meses.

Tercero: la garantía a los trabajadores desplazados por parte de la empresa de los requisitos y condiciones de trabajo aplicables, de acuerdo con lo establecido en la Ley 45/1999 (tiempo de trabajo, cuantía del salario, igualdad de trato, trabajo de menores, prevención de riesgos laborales, no discriminación de trabajadores temporales y a tiempo parcial, respeto a la intimidad y dignidad, libre sindicación, todo ello en los términos señalados en el art. 3 de la citada Ley).

Quedan excluidos de la necesidad de proveerse de este tipo de autorización los desplazamientos realizados con motivo de actividades formativas en los supuestos previstos en los apartados segundo y tercero anteriormente reseñados, así como el personal navegante respecto de las empresas de la marina mercante (art. 64.2 RELOE).
La autorización se expide con limitaciones, permitiendo realizar una sola actividad y en un ámbito territorial concreto; su duración se hace coincidir con el tiempo del desplazamiento del trabajador sin sobrepasar el límite de un año; no obstante, admite prórroga por el mismo período acreditando idénticas condiciones (art. 64.3).
El procedimiento de tramitación de la autorización de residencia y trabajo es el genérico, pero con algunas especialidades relativas a:

Solicitud: la presenta el empleador que pretende el desplazamiento del trabajador en Delegación/Subdelegación de Gobierno, o bien en misión diplomática u oficina consular correspondiente a su lugar de residencia (rige en

tales supuestos el procedimiento para autorizaciones de residencia y trabajo por cuenta propia), acompañada de la documentación a que se refiere el art. 65, b) RELOE.
Resolución: en principio, ha de ser favorable, excepto que se incumplan algunos de los requisitos exigidos o se incurra en alguna causa general de denegación de autorizaciones de residencia y trabajo tipificados en el art. 53 RELOE, a excepción de la Situación Nacional de Empleo, que no será objeto de consideración (art. 66 RELOE).
Visado en el marco de prestaciones transnacionales de servicios: este tipo de visado (que se tramita según las reglas establecidas para las autorizaciones de residencia y trabajo de duración determinada) tendrá la consideración de autorización inicial de residencia y trabajo en el marco represtaciones transnacionales de servicios, y su vigencia comienza desde la fecha en que se efectúe la entrada en España y así se haga constar en el visado, pasaporte o título de viaje (art. 67 RELOE):

7. CONCLUSIONES Y PREGUNTAS

Dirigir sus preguntas a   jaimesanzm@yahoo.es
